
SERVICIO DE CONTRATACiÓN 

Expediente: 0208606/13 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES ESPECíFICAS 
PARA LA CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE "ALQUILER, MANTENIMIENTO, 
MONTAJE Y DESMONTAJE DE LAS CASETAS-STANDS PARA EL DESARROLLO 
DE LA VENTA AMBULANTE DURANTE LAS FIESTAS DEL PILAR Y NAVIDAD DE 
2013-2014", POR PROCEDIMIENTO ABIERTO. 

a) Objeto del contrato. 

Será objeto del contrato a que se refieren estos pliegos la realización del 
servicio consistente en el "ALQUILER, MANTENIMIENTO, MONTAJE Y 
DESMONTAJE DE LAS CASETAS- STANDS PARA EL DESARROLLO DE 
LA VENTA AMBULANTE DURANTE LAS FIESTAS DEL PILAR Y NAVIDAD 
DE 2013-2014", según Pliegos de Prescripciones Técnicas que figuran en el 
expediente y cuyo conjunto de documentos integrantes tendrá carácter 
contractual. 

A los efectos de la nomenclatura del Vocabulario Común de Contratos (CPV) 
de la Comisión Europea la codificación correspondiente es: 39154100-7. 

b) Órgano de contratación. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición adicional segunda, apartado 3, 
del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y de lo 
establecido en el artículo 127.2 de la Ley 7/1985; de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local, el órgano de contratación es el Concejal 
Delegado de Mercados y Consumos, en uso de la delegación de 
competencias efectuada por el Gobierno de Zaragoza en fecha 17 de febrero 
de 2009. . 

c) Perfil del contratante. 

La forma de acceso público al perfil del contratante, donde figuran las 
informaciones relativas a la presente convocatoria y donde pueden obtenerse 
los pliegos, se realizará a través de la página web: 
www.zaragoza.es/contratos 

d) Presupuesto de licitación. 

El importe máximo del contrato asciende a 90.586,00 €, al que se adicionará 
el 21 % de I.V.A. (19.023,06 €), lo que supone un total de 109.609,06 €, 
atendidos los dos años de duración inicial del contrato. 

www.zaragoza.es/contratos


El importe anual del contrato es de 45.293,00 € (lVA excluido); 54.804,53 € 
(IVA incluido). 

El tipo de licitación se establece en el siguiente precio unitario por caseta: 
452,93 € (IVA excluido); 548,05 € (lVA incluido). Dicho importe incluye los 
conceptos de instalación, montaje, arrendamiento, mantenimiento, 
desmontaje y retirada, así como la colocación del rótulo con el logotipo del 
Ayuntamiento, nO de orden de la caseta y nombre del vendedor que la ocupe. 

Los licitadores podrán modificar el tipo establecido, mejorándolo a la baja. 

El número máximo de casetas que se deberá poner como máximo a 
disposición del Ayuntamiento es de 50 para las fiestas del Pilar y 50 para 
Navidad. 

El valor estimado, que asciende a 135.879,00 €, no coincide con el 
presupuesto de licitación al haberse tenido en cuenta la duración inicial del 
contrato más la posible prorroga. 

Las obligaciones económicas del contrato, para el presente ejercIcIo, se 
aplicarán con cargo a la partida presupuestaria 13 MER 431 20200 
"ALQUILERES Y MANTENIMIENTO STANDS AMBULANTES", RC: 131170. 
La duración del contrato para el resto de los ejercicios, incluida la posible 
prorroga, quedará condicionada a la existencia de consignación 
presupuestaria adecuada y suficiente en cada ejercicio presúpuestario. 

e) Duración del contrato. 

La duración del contrato será de 2 años, contados a partir del día 1 de 
septiembre de 2013 o desde el día siguiente a la formalización del contrato si 
fuera posterior. 

El contrato podrá prorrogarse por un período anual a realizar por mutuo 
acuerdo expreso de las partes. En cualquier caso, la duración del contrato 
quedará condicionada a la existencia de consignación presupuestaria 
adecuada y suficiente en cada ejercicio presupuestario. 

f) Fórmula de revisión de precios. 

Durante el primer año de contrato no procederá la revisión de precios. En los 
siguientes, y en caso de que se produjera la prorroga prevista, la empresa 
adjudicataria podrá solicitar la actualización del importe del contrato 
aportando certificado deILN.E, siempre que se hubiese ejecutado, al menos, 
el 20% de su importe y hubiese transcurrido un año desde su formalización. 
En consecuencia, el primer 20% ejecutado y el primer año transcurrido desde 
la formalización quedarán excluidos de la revisión. 

La actualización solicitada no podrá ser superior al 85% del LP.C. general 
fijado por el LN.E. para los doce meses inmediatamente anteriores y ésta se 
realizará bajo los términos establecidos en los artículos 89 a 94 del Real 



Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

g) 	 Cuantías de la garantía provisional y de la definitiva. 

Garantía provisional: no se exige. 
Garantía definitiva: 5% del importe del contrato. 

h) 	 Medios para justificar la solvencia económica y financiera y técnica o 
profesional. (Sobre 1). 

Junto con la documentación exigida en la clausula 8, sobre 1, del Pliego de 
Clausulas Administrativas Particulares los licitadores deberán presentar 
justificantes de los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o 
profesional conforme a los artículos 75 y 77 del Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público, que se acreditará mediante la 
presentación de los siguientes documentos: 

Solvencia económica y financiera: 

- Declaraciones apropiadas de entidades financieras que afirmen la suficiente 
solvencia de la empresa licitadora. 

Solvencia técnica: 

- Una relación de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos 
tres años, de características similares al objeto del presente contrato, que 
incluya importe, fechas y el destinatario, público o privado, de los mismos. El 
importe acumulado de los servicios efectuados en los últimos tres años 
deberá ser igualo superior a 140.000,00 € (IVA excluido). Los servicios o 
trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados 
por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector 
público o, cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un 
certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una 
declaración del empresario; en su caso, estos certificados serán comunicados 
directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. 

i) 	 Propuesta sujeta a evaluación previa por criterios de valoración 
mediante juicio de valor (Sobre 2). 

Deberá incluirse en este sobre una memoria técnica que incluya, al menos, la 
siguiente información: 

- Características generales y calidades de los materiales y estructura de las 
casetas con distribución interior. 

- Año de fabricación de las casetas-stands. 

- Imagen exterior de las casetas y tipología de la rotulación . 



- Procedimiento de acceso a las casetas y sistema de cierre. 


- Plano con propuesta de distribución de las casetas en el lugar de 

celebración de las feria. 


- Tarima. 


- Instalación eléctrica. 


- Servicio de montaje, desmontaje y mantenimiento. 


- Certificados de idoneidad y seguridad de las casetas y su instalación. 


- Seguros contratados. 


j) Documentos a aportar sobre los criterios evaluables mediante la 
aplicación de fórmulas, (Sobre 3). 


Deberá presentarse la oferta económica siguiendo el modelo que aparece 

como anexo I al presente Pliego. 


k) Cuantía de la cobertura a través de la póliza de responsabilidad civil. 

Correrán a cargo del adjudicatario .todos los daños producidos en el desarrollo 
de su actividad. 

El adjudicatario deberá tener suscrito un seguro de RESPONSABILIDAD 
CIVIL que garantice las responsabilidades que se puedan derivar por daños y 
perjuicios que se causen tanto al Ayuntamiento de Zaragoza, como a terceros 
en general como consecuencia de la ejecución de los servicios. 

Dicha póliza deberá incluir las garantías siguientes: 

- Responsabilidad Civil de Explotación. 

- Responsabilidad Civil Patronal. 


El límite de indemnización, deberá ser como mínimo de 400.000,00 €. 


El sublímite por víctima en la R.C. Patronal no deberá ser inferior a 90.000 €. 

Asimismo, el adjudicatario deberá justificar documentalmente antes del inicio 
de los servicios, así como cuando se requiera, la contratación de la póliza y 
el contenido de los seguros. Caso contrario, se considerará como 
incumplimiento contractual grave. 

En todo caso, serán soportados por el adjudicatario los daños y perjuicios en 
la cuantía de la franquicia y en lo que se superen los límites que se 
establezcan en las pólizas de seguros, así como en los bienes y riesgos no 
cubiertos en las mismas. 



El adjudicatario deberá mantener comó mínimo las coberturas siguientes: 

- Responsabilidad Civil de suscripción obligatoria para todos los vehículos que 
sean utilizados en la ejecución del servicio, y están sujetos a la Ley de Uso de 
Circulación de Vehículos de Motor. 
- Las empresas adjudicatarias y subcontratistas, deberán tener dadas de alta 
en la Seguridad Social a todas las personas que intervengan en los servicios 
así como cumplir con las exigencias de seguros de Vida y Accidentes que 
determinen los convenios sectoriales a los que pertenezcan. 
- Cualquier otro seguro que pueda serie exigido por la legislación vigente o 
Convenio Colectivo a lo largo del contrato. 

1) Criterios de valoración. 

1. Criterios objetivos: hasta un máximo de 75 puntos. 

Oferta económica: hasta un máximo de 75 puntos. 

Se aplicará un criterio de proporcionalidad respecto a la oferta más reducida a 
la que se le atribuirá la puntuación máxima, evaluando la ponderación de las 
demás con arreglo a la siguiente fórmula: 

P =(75 x mín)/ Of 

siendo P la puntuación obtenida, min es el importe de la oferta más reducida y 
Of la oferta correspondiente al licitador que se valora. 

2. Criterios dependient~s de juicio de valor. 

Calidad de materiales y estructura: hasta un máximo de 25 puntos. 

- Características de solidez (demostrada mediante la aportación 
de documentación técnica que lo acredite, aportación de 
certificados técnicos, homologaciones, etc.): hasta un máximo 
de 15 puntos. 

- Características estéticas: hasta un máximo de 5 puntos. 

- Características de conservación, restándose como mínimo un 
punto por cada dos años o fracción de antigüedad de 
fabricación de los módulos a instalar: hasta un máximo de 5 
puntos. 

m) Posibilidad de ofertar variantes. 

No. 

n) Designación de representante de la empresa adjudicataria. 



Si. 

o) Facturación. 

Los servicios se facturarán por cada feria por aplicación del precio unitario 
por caseta al número de casetas instaladas. 

Las facturas habrán de presentarse en el Servicio Administrativo de Servicios 
Públicos para su conformidad, siendo el órgano administrativo con 
competencias en materia de contabilidad pública el Servicio de Contabilidad, 
ubicado en la segunda planta del "Edificio Seminario". 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato dentro 
de los plazos establecidos en el artículo 216.4 del TRLCSP, en la redacción 
dada por el Real Decreto-Ley 4/2013, de 22 de febrero, de medidas de apoyo 
al emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la creación de empleo. 

p) Reglas especiales respecto del personal laboral de la empresa 
contratista. 

De conformidad con la Instrucción del Sr. Vicealcalde-Consejero del Área de 
Presidencia, Economía y Hacienda sobre buenas prácticas para la gestión de 
los contratos de servicios, de fecha 9 de octubre de 2012, que se adjunta 
como Anexo 11, se establecen las siguientes reglas especiales respecto del 
personal laboral de la empresa contratista: 

1.- En relación con los trabajadores destinados a la ejecución de este 
contrato, la empresa contratista asume la obligación de ejercer de modo real, 
efectivo y continuo el poder de dirección inherente a todo empresario. En 
particular, asumirá la negociación y pago de los salarios, la concesión de 
permisos, licencias y vacaciones, las sustituciones, las obligaciones legales 
en materia de prevención de riesgos laborales, la imposición -cuando 
proceda- de sanciones disciplinarias, las obligaciones en materia de 
Seguridad Social, incluido el abono de cotizaciones y el pago de 
prestaciones, así como cuantos derechos y obligaciones se deriven de la 
relación contractual entre empleado y empleador. 

2.- La empresa contratista estará obligada a ejecutar el contrato en sus 
propias dependencias o instalaciones salvo que, excepcionalmente, sea 
autorizada a prestar sus servicios en las dependencias administrativas 
municipales. En este caso, el personal de la empresa contratista ocupará 
espacios de trabajo diferenciados del que ocupan los empleados públicos. 
Corresponde también a la empresa contratista velar por el cumplimiento de 
esta obligación. 

3.- La empresa contratista deberá designar al menos un coordinador técnico 
o responsable, integrado integrado en su propia plantilla, que tendrá entre sus 
obligaciones las siguientes: 

a) Recibir y transmitir cualquier comunicación que el personal de la empresa 



contratista deba realizar a la Administración en relación con la ejecución del 
contrato se realizará a través del coordinador, técnico o interlocutor 
designado al efecto. 

b) Controlar el cumplimiento de las normas laborales de la empresa, en 
particular en materia de asistencia del personal al lugar de trabajo y disfrute 
de vacaciones, de manera que no se perturbe la prestación del servicio 
contratado. 

c) Informar a la Administración de los empleados del contratista que dejen de 
estar adscritos a la ejecución del contrato, en especial a los efectos de poder 
gestionar adecuadamente los medios de trabajo de que aquellos hubieran 
dispuesto. 

4.- El personal de la empresa contratista, en el caso de que 
excepcionalmente tuviese que prestar algunos de los servicios, objeto del 
contrato, en los centros de trabajo del Ayuntamiento o sus organismos 
públicos no podrá tener acceso a los siguientes servicios: 

a) Cursos de formación, salvo los obligatorios en materia de prevención de 
-riesgos laborales. 
b) Uso del servicio médico, salvo en casos de urgencia debidamente 
justificados. 
c) Programas socio-culturales o prestaciones de acción social. 
d) Acceso al correo electrónico corporativo. En caso de que se les deba 
asignar una cuenta de corro electrónico, en la dirección de correo deberá 
dejarse constancia de que se trata de personal externo. 
e) Tarjetas de control de acceso de empleados públicos, dotándoseles, en su 
caso, de una autorización especial de entrada. En ningún supuesto el control 
de acceso a las instalaciones podrá suponer un control horario del personal 
de la empresa contratista. 

q) Otras informaciones. 

El empresario adjudicatario declarará cumplir las normas de seguridad y 
salud dispuestas en el RO 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla 
el artículo 24 de la ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales. 

El empresario adjudicatario antes del inicio del contrato de servicios 
presentará por escrito la evaluación de riesgos y la planificación de su 
actividad preventiva (PLAN DE PREVENCiÓN DE RIESGOS LABORALES); Y 
el resto de documentación preventiva preceptiva. 

r) Supuestos de contradicción. 

Prevalecerán, en todo caso, el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares Tipo y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
Específicas, en lo que es materia propia de los mismos, sobre lo recogido en 
el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 



s) Otras informaciones. 

El Ayuntamiento facilitará las autorizaciones y el apoyo (por parte de la 
Policía Local y demás Servicios municipales correspondientes) que sean 
necesarios para el montaje y tránsito de materiales, a fin de ordenar el tráfico 
en la forma precisa, pero será responsabilidad del adjudicatario disponer de 
las medidas que sean necesarias para salvaguardar el orden y la seguridad 
de los materiales y personas garantizando que todos los materiales que se 
encuentren en la zona de montaje están debidamente protegidos. 

I.C. de Zaragoza, a 16 de julio de 2013 

LA JEFE DEL DEPARTAMENTO 
Conforme: 

SESORíA JURíDICA 
IPA!­
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ANEXOI 


MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA EN SERVICIO, PROCEDIMIENTO 

ABIERTO 


D. 
vecino de con domicilio en 
calle núm. 
N.I.F. núm. en nombre propio (o en representación de 
con domicilio social en 
y C.I.F. núm. ) manifiesta que, enterado del anuncio publicado en 
el Boletín Oficial de Aragón núm. de fecha , referente 
al procedimiento abierto convocado para la contratación del servicio de "ALQUILER, 
MANTENIMIENTO, MONTAJE Y DESMONTAJE DE LAS CASETAS- STANDS PARA EL 
DESARROLLO DE LA VENTA AMBULANTE DURANTE LAS FIESTAS DEL PILAR Y 
NAVIDAD DE 2013-2014" Y teniendo capacidad legal para ser contratista, se compromete con 
sujeción en un todo a los Pliegos que conoce y acepta expresamente, a tomar a su cargo dicho 
contrato por un precio unitario por caseta de (en número y letra) ............................. ..... ......... .. ... .... .. 
euros al que se adicionará el ......... % de I.V.A. (. ........ ........................ euros), lo que supone un total 
de ................................. euros. 

(fecha y firma del proponente) 



·' 
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ANEXO nZaragoza
AYUNfAt,\lEI\!fO 

INSTRUCCiÓN DEL VICEALCALDE-CONSEJERO DEL ÁREA DE 

PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y HACIENDA SOBRE BUENAS PRÁCTiCAS PARA 


LA·GESTIÓN DE LAS CONTRATACION"ES DE SERVICIÓS. 


Tras la" refQriT1a laboral de 2006, que introdujo canibios en los articulas 42 y 43 del Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el qUe se aprueba el Texto Refundido del Estatuto 
de los Trabajadores, la Abogacía General del Estado publicó su Circular laboral 212007, en la que 
establecía pautas a seguir a la hora de la ceJebraciórt de contratos administrativos de servicios, 
tanto en la fase previa a la adjudicación, como durante su ejecución, á fin. de evitar qué la 
jUrisdicción_social pueda declarar situaciones de cesión ilegal de trabajadores en la Administración 

.' Pública, derivadas de dichos contratos administrativos. ' 

Por su parte, ·el Tribyilar de Cuentas elevó a. las Cortes Generales Una Moción sobre la 
riec~sidad de evitar Jos riesgos de que 105 trabajadores de las empresas de serViéios contratadas 
por la AQmiJ1istraélón, por las. condiciones en . que se qesarrolla la actividad . contratada, se 
Conviertan en personal laboral de la Administración contratante en virtud de s.entencias judiciales, 
que motivó la aprobación de la Resolución de 27 de octubre de 2010 (BOE de 18 de enero de 
2011), por la Comisión Mixta de la~ Cortes Generales 'para las relaciones con el Tribunal de. 
Cuentas: . " 

En dicha Resolución se~ insta a ' las AdministracioneS Públicas a instrumentar los 
mecanismos necesarios ' para atajar aquellas" prácticas que han venido ilévándbse a cabo'durañte 
Jos últimoS anos en las contrataciones de-servidos, 'por cuañto la declaración'de la cesióñ ilegal, 
que ofrece al trabajador' el derecho a" ~dquiñ( la . condición de fijo en la empresa cedente o 
ces';onaria, da Jugar, encaso de decantarsé por la cesionaria, en esté caso una Administración 
Pública; a adquinr la condición de persoilallaborál indefinido no··fijo. . , . 

~:;'" 

Esta circunstancia se .. aponé ~e manera notoria a lo establecido en nuestra Constitución, 
que prevé en su artrculo 103.2, que el acceso a la función pública delle háperse éonforme a lbs 
pnnc.ipios de igualdad, mérito y c~pacidad, a través de procedimientos, tal y como recoge la ley 
7/2007, de 12 de abril, en su artícu.lo 55, que gara,ntidan, _además de esos principios, lapu~liéidad 
y la transparencia, así como la imparcialidad y profesionalidad de los órganos de selección . . 

1. Ámbito de áplicació~ 

La preSente instrucCión. y los criterIos' que en ella se contienen, serán d~ aplicación en er 
Ayuntamié~to de ?aragQza así como en sus organismos autón:omos, 

2. Principios de actuación 

Siguiendo -las propuestas del TrIbunal de Cüéñtas sobre la materia, asumiaas por las 
Cortes Generales en 'su Resoluciqn de 27 .de octubre de 201P, aprobada por la Comisrón Mixta 
para las Reláciones con el Tripunál de Cuentas y publicada en el BOE el18 de enero de 2011, 
seatendet'á á IÓ5 sigi.iientes principios de actuación: ' 

1~ S~ .evitará. tanto por los árganós g~stOrE3S de personal como por los responsables de la 
.. 'gestión de los servicios. el recurso a la contratación de. servicios externos para suplir la 

..-" ...: .. .. ' ... ............:.carencia ...-de... rnedios··personalés-, ·cuando ·· se ··trate··de ... hacer·:·frenie···a···necesidades ·· :...... . . 
'.: permanentes de personal, relacionadas con el ejercicio de fas competencias q4e tenga 

atribuidas la- entidad úórgano de que se trate . 
. -'. ' . l · , 

http:art�cu.lo


' \ 

2. 	 En los pliegos de prescripciones técnicas, así como en los de cláusul~s administrativas 
particulares, de los contrato's de servicios y de los que se celebren en su caso, con 
empresas de trabajo temporal, se determinarán con precisión las prestaciones a 
realizar, no deben tener carácter difuso o ser activióadés meramente accesorias 
difícilmente diferenciables de las actividades ordinarias de la administración y no deben ' 
concebirse como contrataciones destinadas a integrar personar ··en los equipos de 
trabajo de persorial propio. de manera que se evite el riesgo de que se consolide como 
personar del organismo contratante el procedente de las citadas empresas. Con la 
rnismá finalidad, deberá cuidarse también que su ejecución no se desvíe de lo pac~do, 
as(co~o el cumplimiénto de su' plazo de duración y de las prórr9gas. , 
. 	 ): 

3. 	 Los responsables de la gestión de los servicios para cuya ejecución se recUrre a la 
contratación externa se abstendrán de realizar, durante la ejecución d,e los contratos, 
acto alguno que, conforme a la interpretación que viene realizánd,?se en sede judicial, 
pueda condt,Jcir al reconocimiento de uria situación de Cesióh· i1ega), ean las 
consecuencias que se anudan a este reconoCimi~nto. En especial. deberán respetar, 
durante dicha ej~cución. el poder de dirección que corresponde al empresario, 
absteniéndose de asumir funcjoneS directiv.as, señaladamente ' mediante. la ímparticióri 
directa . de órdenes ~ instrucciones, sobre el personat de la ~mpresa ' concertada, siñ 
perjuit~io de las facultades que la legislación d~ contratos del sector públíco recor\óce al 
órgano de contratación ,eh orden a la ejecuglón de los contratos. - . 
Además, ~n.to en la fasa previa a la atijucicáciÓn del contrata como qurante la 
ejecución de! mismo, se seguirán las pa~~as qt;Ie se éstablecen en la Circular Laboral 
212.CIQl, de fa' Abegasía General del E~taa(;)¡-soBre resién ilegal -de-tffibajadores tras la­

. refortna laboral 	de 2006, 'para evitar qlJe se pueda declárar tal ~ióh, y se .vigilará 
éspeCialmehte· que, en tin anáUsis de indlclo.s, esencjafe~ y accidept&lés, no conc~urra 
ninguno de ~quéllos de los que se P[Jeda presurTlir q4e existe ~Sfón ilegal, y que se 
recogen detalladamente en la mencionada Circular. " ' 

. ' 	 . . \ 

'3~ Buenas práctie:as en la fase.de formalización de los contratos 

1. 	 La contratación de servicios externos ha de circunscribirse exclusivamente a los 
sup,uestos en 'que se 'encuentre debidamente jusUficada, no pudiendo ser Objeto de 
estos -contraíos aquellop servicios que impliquen el ejercicio de la autoridad inherente a 
los poderes púolioos. \ . 

·2. 	 El objeto def contrato deberá ser la prestación integral de un servicio, incluyendo ía 
aportación-de fundónes de organización e Iniciativa para garantizar el cumplimiento del 
mismo. ,. . ' 	 " 

3. Los pliegos de pr~cripciones tecnicas y Jos · pliegos de cláusulas administrativªs 
particulares deberán deterTr!.inar con pr~cil~ón las prestaciones a realizar. ': 

. - - . 
En ellos deber~ consignarse la qbligación por parte- de la empresa adjydicataria de 
desigriar- al menos un coordinador técnico o re~ponsable. p~rtenecieflte a la plantilla 
del CQntratista, que sea el 'encargado de la dirección 'del proyecto, así taina de impartir 
directamente ,las órden~s e instrucciones de tr.abajo al r~t~ de trabajadores de la 
empresa' adjudicataria. ' . ". ~ , , 

••••• 	 t_ ••••~':*:"~' . _....... : ~ . o • • • ;;:.;.. . . . . _ ••••••• • . •• :~ ...... 4' _ 0_' _._ •• ' n ' _' __ •• _;; •• :: :.:.: • • ••••••• ': ::.;::••• • 0,' .. . 	 • • 
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Asimismo, los pliegos deberán hacer constar el compromiso de la empres·a cohtratista 
para .ejercer de modo real, efeclivr,J y periódico el p·oder de dirección inherente a todo 

.empresario en relación con sus trabajadores, 'asumiendo la .negociácíón y pago de los 
salarios, la concesión de permisos, licencias y vacacior;1es, sustitucione~, obligaciones 
legales en materia de prevención de riesgos laborales, imposición -cuando proc~da- 'de 
sanciones disciplinarias, y cuantos efectos de Seguridad Social' se deriven, en 
particular el abono de cotizaciones y el pago de prestaciones, y cuantos otros dere'chos 
y obligaciones se deriven de la relación contraCtual entré empleaqo y empleador. 

4.. 	Con carácter general, la prestación de los servicios derivados de un contrato 
adminIstrativo se prestarán en dependencias o instalaciones propias del empresario 
contratista, y sólo con carácter excepcional podrán prestarse dichos servicios en 
algunos de los centros dependientes del Ayuntamiento o sus organismos autónomos; 
haCiendo constar las razones que motiven este extremo en los pliegos del cQntrato. 

5. 	 En el caso de la contratación de servicios que se preE¡ten de manera continuada en los 
centros de, trabajo. con · carácter previo al inicio de la prestación contrátada, el 
r~pons·able de I~ Admínistración deberá comprobar la afiliación yalta:en la Seguridad 
:Sociaf·de los trabajador~s_que el empre~tio contrátísta ocupen en los mismos.1 

. . 	 .-. ' 

Así mismo, habrá de áotarse a este personal de espacíos de trabajo diferenciados de 
aquellos que ,ocupa·el personal funcionario y laboral dependiente del Ministerio o de 
sus organismos autónomos. 

.6,; 	 Estas premisas serán de aplicación también para el personal de aquenas entidadé~ 
que, en virtud de una encomienda de ges.tión, realicen actividades de 'carácter material, 
técnico o de servicios, de acuerdo con lo establecido en el artfculo 4.(n) y 24.6, del 

. Real Decreto legislativo 3/2011, de '14 de noviembre, por el que sé aprueba el·Texto 
Refundido -de la Ley de Contralos del Sector Público. 

4. Buenas práct.icas e~ la fase de ejecución 

1. 	 Los resporisables de la·'Admif'.listración deberán; ajustarse "en todo filOmel')to él lo 
establecido en el contrato, velando porque la ejecUción del mismo no se desvíe de lo 
pactarlo, asl como por er cumplimiento de·su plazo de duración'·"y, en su. caso; de las 
prórrogas. 

/ 
Igualmente, dichos responsables se abstendrán de a;5umir funciones direétivas, dictar 
órdenep o impartir i,nstrucciones concretas y directas s.obré ~I p~rsonal de fa empresa. 
haciéndolo en todq caso a través de la persona que s~a designada conio coordinador 
t~cnlCo, Cónfonne a lo establecido en los pliegos del contrato. . 

Cualquier cótnu~icaciPA que el personal 'de las empresas contratistas o que, .eri VirtUd 
de una encomienda .de ge~tíón haya de pres~ar sus:servicios en 'alguno da los centros 
de trabajo perteñ~cientes al Ayunta'liiiento o" a sus organismos autónomos, deba 
mantener con fosj responsables,de la Administráción habrá de hacerse en todo caso a 
través del coordinador técnico o interlocutor.de&ignado al'efecto, que será tarñbiénel 

.....J~.~po.nsable de controlar la asistencIa del personal al lugar de trabajo, del cumplimiento 
. . ., ..... -..: .... -­ .•._.•_............. ... ...._.~ ••••.•••••::!: •.•• " ............. ::.: .................-,­ ...-_ ..... -:: .. :: ..........:: .... :::: ..:.... r•••.....•. •.::..•:;:: ..•.. •• .•..•.• ...• ;: •...... ;:.:: •.. 

I 
• ~ ~'. .:.... ..& 1::111 ..42> ~.:¿.. : ....;.:....:. ' ". . >. 

1 De- conformidad con el Real Decreto~ley 5/2011, de 29, de abril, de medidas para Ta regularización y control del.: el'!1pleó 
sUrhergido-y fomento de la rehabilitación de vivjendas (BOE del 6 de mayo de 2011). 
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de las normas labora'les de su empresa, y de la distribución de las vacaciones de 
manera que el servicIo a prestar no se vea afectado. 

Todo ello, sin perjuicio de tas facultades que la legislación de contratos del sector 
público reconoce al órgano de contratación en orden a la ejecución de 10·5 contratos, o 
la neCesaria coordinación de la prestación integral del servicio pues, como propietario 
del centrQ · o lugar de tral?ajo, (esponsable de lo qUe en él suceda a efectos de 
prevención de 'riesgos laborales, o encargado de fijar los horarios,de apertura y cierre 
de las instalac!anes, habrá de ~,sumir ciertas responsabilidades que consecuentemente 
afectarán también a las contratas. 

2. 	 El coordinad,or técnico o interlocutor será también el ' encargado de informar al 
resptlOsable de la Administración de aquellas personas a su cargo que dején de prestar 
servicios, con el fin de proceder a la 'baja de aque'uos ' medIos materiales de los que se 
les hubiera dotado para el correcto desempeño de los trabajos encomendados, así 

, como el resto de medidas que correspondan. 

3. 	 El personal de las empresas qOntratistas, o el que en virtud de ~na encomienda de 
gestión preste $U.5 servicios en . los centros de,trabajo del Ayuntamiento o sus 
organismos públicos no podrá tener acceso alas siguiente$. servicios: 

• .	 ' • I I . 

• 	 . Cursos de formación, salvo 10$ obHgatórios en materia de prevención de .riesgos 
laborales 

, 	 , 
• 	 Uso del servi~io médico, salvo en casos de ur.Qencia debidamente justificados 

• 	 . Programas sbc~()-ctilturale's o prestaciones de a~cjón s,ocial 

• 	 Acceso al correo electrónico corporativo~ En caso de que se les deba asignar Una 
cuenta, de córro efectrónico,' en la dirección de correo deberá dejarse constancia de 
que se trata de personal externo. . , 

• 	 Tarjetas de control de acceso de empleados públicos, dot~doseles, en su caso, ' de 
una autorización especial de entrada. En ningún supuesto el control de aCceso a 
las instalaciones podrá suponer un control horario del personal de la empresa 
contratista. 

4. 	 En ningún caso (os trabajadores de las empresas contratistas, ni aquellos que presten 
servicios en virtud de. uria encomienda de gestión, podrán percibir indemnizaciones por 
razón de servicio. ' . 

5. MOdelo de cláusula a incluir en los pliegos 

Para cumplir esta-Insttuecion en cuanto al nuevo contenido que deoe figurar en los pliegos 
de cláusulas ' administrativas particulares, los órganos de contratación deberán añadir en ellQs, 
salvo ex~epciones justificadas, la déusula recogida en é1 ,Ane~o a ' est~f Instrucción (o, con I·as 

~adaptacio'tles necesarias, podrá aña9irse una cláusula equivaiente en los acuerdos de 
encómienda'de gestión). : 

, Deberá c¡~edar constarjCia en la documentaci(m contractual que la presente instrucción 
servirá como documento interpretativo ~n caso de conflicto.. ' , 

• 	 ......... 'o o ••• _ ......... . 

.... ..., o •• 
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6. Responsabilidad 

L8 ~nQb.s~fV&~i~.i;i~ :f~s (~.u~.nas Rf.~~U$S r~~ida$: en e-sta Instrucción podrá dar lugar, si 
hubíere ~l1éS .pa(a:· eft$~ ~ tkl ª.x1g~n~fa· ~~. ias,op.nrtun~~ r:t1Isponsabilidades disciplinarias - de 
los emp1~Q:~:pqpJ~GP~¡flfr-a~t9feS., ~eAcuerd(¡~oon (f~u~íspú~sto en el Título Vil de la Ley 712007. 
de 1;¿' de: ab.df..t?~r~~áttúa·sé.a~~~bi:a, :ef ',E§~lpro:S¡á~ico del Empleado públic». 

tG.: Za¡-ag~za. 9 de octubre dé 2012. 
• 

: I 
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ANEXO 

MODELO DE CLAUSULA A INCLUIR EN lOS PLIEGOS 

Cláusula xx: Reglas especiales respecto del personal laboral de la empresa contratista: 

1. 	 En relación con los trabajadores destinados a la ejecución de este contrato, la empresa 
contratista asume la obligación.:de ejercer 'de modo real, efe.ctivo y continuo el poder de 

I 	ctirección inherente a todo empresario. E~P<W~~tdjl~'!: ~Jt~·t~n~~mQt:1 "y ·~~~(f.$ ~q:s: 
salarios. la- concesión de permisos, ijceawt~~ ~ -xta~;t¡eiO~ás$- l~, S{~~:UÍ!!tPJ~~ :fa),;:­
obligacrones legales en materia de P.'~V;~~íóm d~u{~~S':f~~fjfe~ :r~ fmg~*.lq~~.. ~~ 
proceda- de ' ~an'ciones c;tisciplinarta$,( '~,·~~!J~~t~~~ etl ' m~taria, q~ S.~t1~a~f;I.. ·~Q~t~" 
incluido el abono de cotizaciones y ~l :~~9, ~~"~~\i~¡~~~~_as.i ~~m~:duarttó&::úsr$hQ$'Y' 
obligaciones se deriven de I~ relación corttra~~l éJlP-erewpfeá..~o·;1 ;$li9~~aqQf.. 	 . ­~ 	 ~ . 

2. La e'mpresa contratista estará obligada a ejecutar el contrato eIT,sus propias dependencias 
o instalaciones salvo que, excepcionalmente, séa a·utorizada a prestar sus seIVi~ios en las 
dependencias administrativas. En ,este caso, el personal de la empresa contratista ocupará 
espacios de trabajo diferenciád0s del que ocupan los empleados públicos: ~orresponde 
también a la'empresa cogtratista velar p'or el cumplimiento de esta obligación. En el cuadro 
de parac~rfsticas del pliego deberá hacer~e constar motivadamente la necesidad de que, 
para la ej~fcución del contrato, los servicios se presten en (as dep'endencias 

, administrativas. 	 .. 

.-a 	La empres'a contratista deberá designar al mefios un coordinador técnico o responsable, 
integrado en su propia plantilla, que tendrá entre sus obligac;(mes las siguientes: ' . 

a) 	 Recibir y transmitir cualquier corill~nicación que ·el p'ers'onal de la émpi'esa contratista 
deba raaUzar·a la Administr:ación en relación con Ifl ejec'rl~ión del cóntrato se realizaráa 
través del coordinador, técnico o intérlocutpr designado al efecto. : 

, b) 	 Controlar el cumplimiento de las normas laborales de la empresa, en particular en 
materia deasístencia gel perspnal al lugar de trabajo y disfrute de vacaciones, de 
manerá que.no se perturbe !a prestación del servicio' contratado. 

c) Informar a la Admimstración de los empleados del contratista que dejen de estar 
,adscritos a la 'ejecución del' cOr)trato, en eSpecial a IQs efectos se poder gestionar 
adeCl.iad~.mente ,los meaios de trabajo de que aquellos hubi~ran dispues.to. . 

. 	 .. 
4. 	 El personaJ de las émpresas contratistas, o el que en virtud de una encomienda de gestion' 

preste.sus servicios en (os centros de trabajo del Ayúntarn;ento o sus organismos públicas 
no pOdra tene(acceso a los,siguientes servicios: . 

! 
a) CUrsos de formación, s~ivo {os obligatorios en materia de prevención. de riesgós 

.laborales . ' 
b) Uso del seIVicio médico, salvo en ca's'ós-de urgencia debidat:nente justificados 
c) Programas socio-culturales o prestacIones ¡;fe acción ,sopial ' \ 
d) AcceSo al correo electróÍ1iQo corporativo. En caso de que se les de~a asignar una 

cuenta .de Corro 'electrónico, en·~a dirección de correo deberá dejarse- constancia de 
....... 	 u •• 
 '" ''':;'':: ' qúe.se.,ttata,ºª. P.ª!J?'º.nªL~~~I6.Q:;......, _,:...... .. ....:........:....... ............. . ' . -' . 


e) 	 Tarjetas de control de ~~ceso dé'empleaoóif pa8/rcos, ddfáfiéJoseIé'$'; ·éii·'sU::ea:s();·'tft;?' :: ..·· .. . 
una 'autorjzación eS,pecial <Je entrada. En ningún supy~sto el con~o! de acceso a las 
iñs~laciones podrá supOhér un control horario del personald~ la empresa cOlÍtratistá. 
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ANEXO In 
NOTIFICACiÓN DE CONTRATACIONES del Servicio Gestor al SERVICIO DE PREVENCiÓN Y SALUD 

SERVICIO QUE 
COMUNICA 
(Servicio Gestor) 
CLASE DE CONTRATO *Especificar si es contrato de obras, suministros, servicios ... 

OBJETO DEL CONTRATO 

EMPRESA CONTRATADA 
NOMBRE: 

DIRECCiÓN: 

TELÉFONO: 

FECHA DE INICIO DEL IFECHA DE FIN DEL 
CONTRATO CONTRATO 
CENTRo DE TRABAJO 

- I 
*Espec1ficar detalladamente el lugar concreto (edificio, dirección, planta ... ) donde van a permanecer o acceder los 
trabajadores de la empresa contratada. MUNICIPAL, EN SU 

CASO, DONDE SE 
REALIZA EL OBJETO DEL 
CONTRATO 
PERSONA DEL 

NOMBRE YAPELLIDOS:
AYUNTAMIENTO 
ENCARGADA DE LA PUESTO DE TRABAJO: 
COORDINACiÓN 

LUGAR DE TRABAJOEMPRESARIAL -. 
TELÉFONOS DE CONTACTO: 

PERSONA ENCARGADA 
DE LA COORDINACiÓN NOMBRE YAPELLIDOS: 

EMPRESARIAL por parte 
PUESTO DE TRABAJO:de la EMPRESA .
CONTRATADA 
LUGAR DE TRABAJO 

.; 

TELÉFONOS DE CONTACTO: 

P~OqDIMIENTO PARA - I 
LA INTEGRACiÓN DE 
PREVENCIÓN DE , 

, 

RIESGOS LABORALES 
APLICADO. 

En ­Zaragoza, a de de 200 
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